
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Noviembre cinco de dos mil veintiuno 

 

PROCESO EJECUTIVO  

EJECUTANTE FRANCISCO JAVIER BOTERO GÓMEZ. 

EJECUTADO LILIANA VALENCIA CAÑAS. 

RADICADO N° 05001-31-03-015-2020-00144-00 

ASUNTO INCORPORA   

 
 
Se allega nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Público 

de Medellín Zona sur, a través de la cual comunica: “SENOR USUARIO TIENE UN 

PLAZO LIMITE DE DOS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

RADICACION DEL DOCUMENTO PARA CANCELAR EL MAYOR VALOR. 

(RESOLUCION 5123 DEL 09-11-2000 Y DECRETO 2280 DE 2008). ·- M.V. POR 

ERROR LIOUIDACION, OMISION ACTO VLR DER: $ 20,600 + ICD: $ 400”. Se 

incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

K 
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